
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 031 

 

 

En la fecha, 04 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
Secretaria  

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA DECISIÓN 

2005-00141 

Ejecutivo singular Cooperativa Financiera JFK Álvaro Matta Dueñas y otro 03 de marzo de 2022 Desarchiva, decreta    
terminación    por 

desistimiento  tácito y  

levanta  medidas cautelares 

2018-00192 

Ejecutivo Hipotecario Víctor Eduardo Arbeláez 

Moreno 

Rosalba Martínez de Gallego 03 de marzo de 2022 Sanea proceso y requiere a la 

parte demandante 

2021-00422 

Ejecutivo singular Cooperativa Financiera JFK Elisenia del Socorro Pulgarín 

Ríos y Otro 

03 de marzo de 2022 Inadmite demanda 

2021-00423 

Ejecutivo singular  

Cooperativa Financiera JFK 

Diego Andrés Flórez Castro 

y Otros 

03 de marzo de 2022 Inadmite demanda 

2022-00074 

Restablecimiento de 
derechos 

Comisaría  de  Familia  de  
El  Carmen  de Viboral 

J.D.M.M. 03 de marzo de 2022 Rechaza demanda por 
competencia 
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